RESOLUCION Nº 091/07

Vistos:

Que Don …, identificado con DNI 19919, en representación propia y de sus hermanos …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza SOAT Nº …, emitida a nombre de …;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado, determinó que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta remitió el expediente solicitado dentro del plazo previsto en el Reglamento de la Defensoría;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a  la audiencia llevada a cabo el día 15 de Octubre de 2007;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta: (1) que su hermana … falleció a consecuencia de una accidente de tránsito ocurrido el 25 de Enero de 2006, siendo el causante el vehículo de placa de rodaje Nº … asegurado bajo la Póliza Nº …; (2) que la Compañía de Seguros les ha negado el pago de la indemnización por Muerte, alegando que no les corresponde por se mayores de edad y no estar comprendidos en la relación de beneficiarios que enumera la ley del SOAT;

Que, también síntesis, la aseguradora manifiesta: (1) que de acuerdo con la ley pertinente, solamente tienen derecho a percibir una indemnización los hermanos mayores de 18 años que sufran de una invalidez total y permanente; (2) que al no existir herederos de acuerdo a ley la indemnización le corresponde al Fondo de Compensación del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito;

Considerando:

Que, de acuerdo con el Artículo 31 del Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por Accidentes de Tránsito, aprobado por DS. 024-2002-MTC, concordante con diversos sub-numerales é incisos del numeral 7 del Texto Unico de la Póliza SOAT, aprobada por Resolución Ministerial Nº 306-2002-MTC, el Instituto Nacional de Rehabilitación (INR) es el ente específicamente designado por ley para determinar el grado de invalidez o incapacidad;

Que, el Artículo 34 del DS antes citado, modificado por el Artículo 1º del DS. 001-2004-MTC, estipula que “tendrán derecho a percibir indemnización por muerte del ocupante o tercero no ocupante, las personas que a continuación se señalan, en el siguiente orden de precedencia:

a) el cónyuge sobreviviente

b) los hijos menores de 18 años, o mayores de 18 años incapacitados de manera total y permanente para el trabajo

c) los hijos mayores de 18 años

d) los padres

e) los hermanos menores de 18 años, o mayores de 18 años incapacitados de manera total y permanente para el trabajo

f) a falta de personas indicadas precedentemente, la indemnización corresponderá al Fondo de Compensación del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, una vez transcurrido el plazo de prescripción liberatoria que indica la Póliza de dicho seguro”

Que, esta Defensoría observa que los reclamantes no han acreditado su condición de hermanos menores de 18 años ni mayores de 18 años incapacitados total y permanentemente, conforme a lo dispuesto en el inciso e) del artículo referido anteriormente;"

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por don … contra …, correspondiente a la Póliza SOAT Nº …, sin perjuicio de lo cual los reclamantes mantienen inalterables sus derechos que la ley les otorgue ante las instancias pertinentes.









Lima, 22 de octubre de 2007
